
Procedimiento operativo para acceder al Régimen de Jubilación Anticipada para desempleados del 
Sistema Privado de Pensiones

El día de hoy, 21 de mayo de 2019, se ha publicado la Resolución SBS 2224-2019, a través de la cual se 
aprueba el “Procedimiento Operativo para el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para 
desempleados en el Sistema Privado de Pensiones”, a partir de lo establecido por la Ley 30393. En la 
referida resolución se regula lo siguiente:

1. Determinación de acceso al Régimen de Jubilación Anticipada
 

siguiente:

2. Condición de desempleo y/o percepción de rentas de cuarta categoría
 

obligatorios acreditados o devengados respecto de los últimos 12 meses consecutivos de devengue 

 
Rentas de cuarta categoría

3. Acceso a la opción de retiro o pensión
 

considere necesarias.
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4. Redención anticipada del Bono de Reconocimiento
 

 
5. Incompatibilidad de trámites al interior de la SPP con ocasión del REJA
 

REJA.


